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ACTA RELATIVA A LA APERTURA DE LAS OFERTAS EN EL MARCO DEL CONTRATO DE UN SERVICIO 

DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES PARA LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN 

BIOMÉDICA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 12 DE OCTUBRE, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS. 

EXPEDIENTE FIB 2025/002 

 

 

DILIGENCIA DE LA COMISIÓN DE EVALUACIÓN. APERTURA SOBRE DOS 
 

La Comisión de Evaluación relativa al contrato arriba referenciado, se reúne el 3 de febrero de 

2025, a las 11:40 horas, en la Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Universitario 

12 de Octubre para la apertura del sobre uno. 

 

Analizada la documentación administrativa presentada por los 3 licitadores, se concluye que la 

misma es correcta.  

 

Tras la apertura del sobre 1, esta Comisión de Evaluación valora la documentación relativa a los 

criterios sujetos a juicio de valor emitiendo un informe de valoración, que se deja unido a esta 

acta, con la siguiente puntuación asignada a cada licitador:  

 

DRESYVEN PREVENCION, S.L.  

A.-  Propuesta en Vigilancia de la Salud individual y colectiva. 6 puntos 

B.-  Propuesta de calidad ofrecida por los licitadores en las tres Especialidades Técnicas. 5 puntos 

C.- Plan de Formación en PRL a la FIB H12O.Contenido, alcance y horas previstas. 6 puntos 

 

EMESA PREVENCIÓN, S.L. 

A.-  Propuesta en vigilancia de la salud individual y colectiva. 7 puntos.   

B.-  Propuesta de calidad ofrecida por los licitadores en las tres Especialidades Técnicas. 7 puntos.   

C.- Plan de Formación en PRL a la FIB H12O.Contenido, alcance y horas previstas. 8 puntos. 

 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 

A.- Propuesta de calidad ofrecida por los licitadores en Vigilancia de la Salud individual y colectiva: 9 

puntos.   

B.-  Propuesta de calidad ofrecida por los licitadores en las tres Especialidades Técnicas: 8 puntos.   

C.- Plan de Formación en PRL a la FIB H12O.Contenido, alcance y horas previstas: 7 puntos.  

 

ASPY PREVENCION, S.L.U. 

Se comprueba que en la memoria (pág. 59) se hacen indicaciones sobre la experiencia y titulación del 

personal, adelantando información más allá del mínimo exigido en el apartado 6.3 de la cláusula 1 del 

PCAP. 

La inclusión de tales menciones en la propuesta técnica del SOBRE 1, tal y como se establece en el PCAP, 

determina la exclusión del licitador.  

Por ese motivo no se valora la memoria técnica. 

 

Se resume a continuación la puntuación obtenida por los licitadores: 
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MEMORIA TÉCNICA - LICITADOR PUNTUACIÓN 

DRESYVEN PREVENCION, S.L. 17 

EMESA PREVENCIÓN, S.L. 22 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 24 

ASPY PREVENCIÓN, S.L.U. - 

 

El día 17 de febrero de 2025, a las 13:50 horas, la Comisión de Evaluación se reúne para la 

apertura del sobre dos, relativo a los criterios evaluables mediante fórmulas.    

 

La Comisión de Evaluación está formada por las siguientes personas: 

 

- Secretaria de la Comisión: Ana Gallego Sánchez 

- Vocal 1: Eva Montero Sánchez  

- Vocal 2: Sara González Pérez 

 

 Se procede del modo que sigue:  

 

Primero. – Desencriptado del sobre, y apertura de la oferta económica de los licitadores:    

 
 

A)  OFERTA ECONÓMICA 

 

 

DRESYVEN PREVENCION, S.L.: 
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EMESA PREVENCIÓN, S.L.: 

 

 
 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U.: 

 
 

 

Se procede a aplicar la fórmula establecida en el PCAP: La máxima puntuación la obtendrá la oferta 

económica más baja de las admitidas. Las ofertas intermedias tendrán la puntuación que les corresponda de 

acuerdo con un criterio de proporcionalidad lineal entre los extremos máximos y mínimos indicados 

anteriormente. 

 

Se otorgará la máxima puntuación a la proposición que ofrezca un mayor porcentaje de baja, el resto se 

valorará aplicando la siguiente fórmula: 

 

PtOx= PM*(1+log (Om/Ox)) 
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PtOx= Puntuación otorgada a la oferta X 

PM= Puntuación máxima 

Ox= Valor de la oferta X 

Om= Valor de la oferta más baja. 

 

La puntuación asignada a cada licitador por la oferta económica presentada, de conformidad con la fórmula 

establecida en el PCAP, es la siguiente: 

 

 

OFERTA ECONÓMICA - LICITADOR PUNTUACIÓN 

DRESYVEN PREVENCION, S.L. 47,84 

EMESA PREVENCIÓN, S.L. 48,92 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 49 

 

 

 

B) OTROS CRITERIOS AUTOMÁTICOS 

 

 

DRESYVEN PREVENCIÓN, S.L.: 

 

 
 

EMESA PREVENCIÓN, S.L.: 
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QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.: 

 

 
 

 

En aplicación del contenido del PCAP, que se reproduce a continuación, sobre la valoración de estos 

dos criterios:  

 

- Se valorará con 11 puntos que el Responsable de la prestación del servicio de Prevención a la 

Fundación disponga de Titulación Universitaria Superior en el campo de la Química o la Biología. 

 

- Se valorará con 15 puntos la acreditación de experiencia del Técnico Superior en Prevención de 

Riesgos Laborales en Fundaciones de Investigación Biomédica o similares a razón de un punto por año 

de experiencia acreditado hasta un máximo de siete. La experiencia deberá acreditarse por el licitador 

propuesto como adjudicatario mediante certificado de buena ejecución emitido por la entidad a la que 

se ha prestado el servicio donde deberá constar el Técnico Superior que se asignará al contrato. 

 

Se indica a continuación la puntuación obtenida por cada licitador: 

 

 

OTROS CRITERIOS 
AUTOMÁTICOS - LICITADOR 

TITULACIÓN 
AÑOS DE 

EXPERIENCIA 
PUNTUACIÓN  

DRESYVEN PREVENCIÓN, S.L.  11 2,14 13,14  

EMESA PREVENCIÓN, S.L. 11  15 26  

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 11  15 26  

 

 

 

Segundo. – Tras la lectura y verificación del contenido del sobre 2 de los licitadores, relativo a los criterios 

automáticos, junto con la valoración obtenida en la propuesta técnica, se les atribuye la siguiente 

puntuación:   

 

 

 

 

 

 

 



 

Página 6 de 6 

 

 

 

LICITADOR 

 

PROPUESTA 

TÉCNICA 
OFERTA 

ECONÓMICA 

OTROS CRITERIOS 

AUTOMÁTICOS 

PUNTUACIÓN 

FINAL 

DRESYVEN PREVENCIÓN, S.L. 17 47,84 13,14 77,98 

EMESA PREVENCIÓN, S.L. 22 48,92 26 96,92 

QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. 24 49 26 99 

 

 

Por todo ello, se acuerda:  
 

Elevar la propuesta de adjudicación a favor de QUIRÓN PREVENCIÓN, S.L.U. por los precios unitarios 

ofertados, IVA excluido, de acuerdo con su propuesta económica,  con las condiciones técnicas 

obrantes en su oferta, así como con el pliego de condiciones administrativas particulares y con el pliego 

de condiciones técnicas.   

 

En Madrid, a fecha de la última firma electrónica  

 

 

 

 

 

 

_____________________                                                              ______________________ 

Fdo.: Ana Gallego Sánchez                                                              Fdo: Eva Montero Sánchez 

 

 

 

 

 

______________________                                                          

Fdo.: Sara González Pérez 
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